
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

     Purificación, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.                  :   Especial de Servidumbre Energía 
Demandante     :   CELSIA COLOMBIA S.A. ESP 

Demandado      :   Angélica Orjuela Arias y otros 
Radicación        :   73-585-40-89-001-2023-00030-00 (6820)  
 

 Atendiendo la petición que antecede suscrita por los demandados CAMILO 
PEÑUELA ORJUELA y DIANA CAROLINA PEÑUELA ORJUELA, como quiera que 
en el presente proceso se está actuando atreves de apoderado judicial; niéguese darle 
tramite a la solicitud, toda vez que esta no viene suscrita por el togado que los 
representa. 
 

Notifíquese, 

 
La Juez.  

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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